
Corte
Constitucional
del ecuador

CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M., 28
de marzo de 2018, a las 13H45.- De conformidad con lo previsto en el artículo 107
y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, en concordancia con lo establecido en el segundo inciso del artículo
30 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer la recepción del proceso
N.° 0022-17-TI, dictamen previo y vinculante de constitucionalidad de tratados
internacionales sobre el acuerdo de medidas del Estado rector del Puerto destinadas
a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada,
aprobado, el 22 de noviembre del 2009, por la Conferencia de la FAO en su
trigésimo sexto período de sesiones, previo a su conocimiento y resolución por el
Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.
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Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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CASONro. 0022-17-TI

RAZÓN.- Siento portal que, en la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes
de marzo del dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la
Providencia de 28 de marzo del 2018, a los señores: Johanna Pesantez Benítez,
Secretaria General Jurídica de la Presidencia de la República, en la casilla
constitucional 001, y a través de los correos electrónicos:
sgj@,presidencia.gob.ec; nsj@presidencia.gob.ec; a Elizabeth Cabezas Guerrero,
Presidenta de la Asamblea Nacional, en la casilla constitucional 015, y a través
del correo electrónico: asesoria.iuridicafgasambleanacional.gob.ec; y, a Rafael
Parreño Navas, Procurador General del Estado, en la casilla constitucional 018, y
a través del correo electrónico: fi-pichincha@,pge.gob.ec; y, al Ministerio de
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, en la casilla constitucional 273, así
como también en la casilla judicial 1679, y a través de los correos electrónicos:
sienres@cancilleria.gob.ec; jfsalazarg@cancilleria.gob.ec;
dmorae@,cancilleria.gob.ec; cteran@cancilleria.gob.ec;
emortiz@.cancilleria.gob.ec; conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo
certifico.-
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guia de casilleros constitucionales lío. 204

ACTOR

LUCÍA DEL PILAR
FERNÁNDEZ

AVELLANEDA

GERENTE GENERAL DE

LA EMPRESA PÚBLICA
DE HIDROCARBUROS
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PETROECUADOR
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DIRECTOR REGIONAL EN

MANABÍ DE LA
PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO

PROCURADURÍA

GENERAL DEL ESTADO

JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE LO

LABORAL DE LA CORTE

NACIONAL DE JUSTICIA
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018
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CASO

2087-15-EP

0472-13-EP

FECHA DE RESO.

SENT. BICT. PROV. O

AUTOS

PROVIDENCIA DE 27 DE

MARZO DEL 2018,

CONVOCANDO A

AUDIENCIA

PROVIDENCIA DE 27 DE

MARZO DEL 2018

114 V DS saje Nicolas J ¡nene

¡tól •Te ís.:{ 59C -2) 394-180

il:c omu nícac:ion@cce gob.e
Oí ito-Ecuade



Corte
Constitucional
del ecuador

GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 227

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nro. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

MINTA FLORICELDA

GONZÁLEZ GONZÁLEZ
6036

2087-15-EP

PROVIDENCIA DE 27

DE MARZO DEL

2018, CONVOCANDO
A AUDIENCIA

MINISTERIO DE

INCLUSIÓN

ECONÓMICA Y SOCIAL
1173

GERENTE GENERAL

DE LA COMPAÑÍA
GARNER

ENVIRONMENTAL

SERVICES S.A.

2446 0472-13-EP
PROVIDENCIA DE 27

DE MARZO DEL 2018

MINISTERIO DE

RELACIONES

EXTERIORES Y

MOVILIDAD HUMANA

1679 0022-lf-TI PROVIDENCIA DE 28

DE MARZO DEL 2018

MINISTERIO DE

RELACIONES

EXTERIORES Y

MOVILIDAD HUMANA

1679 0005-18-TI PROVIDENCIA DE 28

DE MARZO DEL 2018

Total de Boletas: (09) VEINTIDÓS

.vvww.cortecohstitucional.gob.ee
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28/3/2018 Zimbra:

Zimbra:

Jencia dent ro del Cas

fernando.jaramillo@cce.gob.ec

Notificación dentro de la Provic »o Nro. 0022-17-TI

De : Fernando Jaramillo mié, 28 de mar de 2018 15:56
<fernando.jaramillo@cce.gob.eo 0\ ficheros adjuntos

Asunto : Notificación dentro de la Providencia dentro del Caso
Nro. 0022-17-TI

Para : sgj@presidencia.gob.ec, nsj@presidencia.gob.ee,
asesoría jurídica
<asesoria.jur¡dica@asambleanac¡onal.gob.ec>, fj-
pichincha@pge.gob.ec, sjerves@cancilleria.gob.ec,
jfsalazarg@cancilleria.gob.ec,
dmorae@cancilleria.gob.ec,
cteran@cancilleria.gob.ec,
emortiz@cancilleria.gob.ec

0022-17-TI-prov.pdf
37 KB

https://ma¡l.cce.gob.ec/h/pr¡ntmessage?id=2829&tz=America/Bogota&x¡m=1
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